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CONSTANCIA: El presente expediente y el memorial anexo se recibieron en este 

Juzgado el día 29 de mayo de 2023, procedentes del Centro de Servicios 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. A Despacho 

del señor Juez y a fin de que se sirva proveer. 

 

Armenia Quindío, Septiembre 28 de 2023 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 

 

Radicado   2017 - 265 
Proceso   DIVISORIO 

Demandante   MARÍA DEL ROCIO MUNERA MESA 

Demandado   LILIANA MUNERA CASTAÑO 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., Septiembre veintiocho de dos mil veintitrés. 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial anterior y como quiera que el avalúo presentado 

en el proceso, se encuentra vencido conforme la disposiciones del artículo 19 del 

decreto 1420 de 1998, se ordenará requerir a la partes a fin de que presente un 

nuevo avalúo, una vez aprobado el mismo, se procederá con la fijación para fecha 

y hora para la diligencia de remate. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 

ABEL DARIO GONZALEZ  

Juez 
JA 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 29 de septiembre de 2023. 
 
No. 169 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Abel Dario Gonzalez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6671507c57cfe094da9406fd4f2095b3b97a7a89a19a90150c7d2f77aba3296d

Documento generado en 27/09/2023 05:32:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


